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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3043350

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicio especializado de transporte mediante camión remolque doble troque, destinado a la movilización del carro contra incendios de la Estación Orotoy.

Descripción General de Actividades

• El alcance del presente servicio comprende la movilización segura y oportuna del carro contra incendios ubicado en la Estación Orotoy hacia Villavicencio, mediante el uso de un camión remolque doble troque que

cumpla con los requisitos técnicos y normativos para el transporte de este tipo de equipos.

Tiempo de Ejecución

2 DIAS

Fecha Estimada de Inicio

07/05/2025

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Mauricio Navas

Teléfono: 3025285541

Correo: mauricio.navas@osc.com.co

Otro Canal: Mauricio Navas profesional de abastecimiento 3025285541 -

mauricio.navas@osc.com.co

Jennifer Sepúlveda Profesional de proyectos
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Transporte con Camión

remolque doble troque para

carro contra incendio desde la

Estación Orotoy hacia

Villavicencio.

Unidad 2 0 2

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: N/A

Requisitos Pólizas: - Póliza de

Cumplimiento. Una póliza de Garantía de

Cumplimiento a favor de Consorcio OMIA -

SKF por el veinticinco por ciento (25%) del

valor indicado en la O.S. para tal efecto,

que garantice la fiel ejecución y

cumplimiento de las obligaciones del

Proveedor bajo la O.S., por el término

indicado en la O.S. como plazo de entrega,

más treinta (30) días. - Póliza de Calidad.

Un amparo de calidad de los materiales,

equipos y /o servicios a ser suministrados,

por el veinticinco por ciento (25%) del

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: Establecimiento

acréditado

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: N/A

Especificación Técnica: • El alcance del

presente servicio comprende la

movilización segura y oportuna del carro

Transporte las

corocoras

900673667 ACACIAS Se asigna al aliado

relacionado.
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contra incendios ubicado en la Estación

Orotoy hacia Villavicencio, mediante el uso

de un camión remolque doble troque que

cumpla con los requisitos técnicos y

normativos para el transporte de este tipo

de equipos

Otros Requisitos: N/A

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas 901517841@factureinbox.co

Proceso de Radicación

1. Sus facturas deberán radicadas electrónicamente al correo 901517841@factureinbox.co 2. Contacto para facturación facturacion.entrante@osc.com.co ,

diana.florez@ccso.com.co 3. La factura debe indicar el número de la orden de servicio, remisiones firmadas y selladas como confirmación de recibo y guías

de envío

Contacto para Facturación facturacion.entrante@osc.com.co , diana.florez@ccso.com.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 30/04/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 23:55:00

Entrega de Propuestas mauricio.navas@osc.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Mauricio Navas profesional de abastecimiento consorcio OMIA-SKF cel: 3025285541 mauricio.navas@osc.com.co

OBSERVACIONES
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servicio especializado de transporte mediante camión remolque doble troque, destinado a la movilización del carro contra incendios de la Estación Orotoy.

 

Las actividades y cantidades del presente pliego incluyen todos los costos necesarios para la ejecución de las obras, el Consorcio OMIA-SKF no reconocerá ajuste alguno a
ninguna tarifa a las actividades aquí solicitadas.

- Gerencia de Chichimene


